
 

 

 

 



 

Tema de agenda: Informe de la Comisión de Derecho Internacional 

sobre el trabajo en su 74° período de sesiones – Bloque III 

 

Señor Presidente: 

 

1. En esta intervención, relativa al tercer bloque del Informe de la 

Comisión de Derecho Internacional sobre su 74° período de 

sesiones, me referiré a los Capítulos VII [Medios auxiliares para la 

determinación de las normas de derecho internacional] y IX [La 

sucesión de Estados en relación con la responsabilidad del Estado]. 

 

Medios auxiliares para la determinación de las normas de derecho 

internacional  

 

2. Mi delegación agradece al Relator Especial,  señor Charles Chernor 

Jalloh, por la presentación del primer informe sobre el asunto 

“Medios auxiliares para la determinación de las normas de derecho 

internacional”, el cual contiene cinco proyectos de conclusiones, y a 

la Comisión de Derecho Internacional, por la aprobación provisional 

de los proyectos de conclusión 1 a 3.  

 

3. Mi delegación considera que el proyecto de conclusiones en esta 

materia, junto con los comentarios a los mismos, reviste especial 

relevancia, en tanto contribuye a aclarar el uso de los medios 

auxiliares y su relación con las fuentes del derecho internacional. 

Además, valoramos la metodología sistemática presentada para la 

utilización de medios auxiliares a efectos de determinar la existencia 

y el contenido de las normas de derecho internacional.  

 

 

 

 

 





8. En ese sentido, tomamos nota de la recomendación del Grupo de 

Trabajo, de constituir nuevamente un Grupo de Trabajo en el 75º 

período de sesiones de la Comisión, con miras a seguir analizando 

la forma de avanzar en el tema. Mi delegación confía que el 

documento de trabajo que será presentado, ponderará 


